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DE LA PROYOCIA DE CORDOBA
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iUas íeyea y las rfisposicloiaes del GobSer- 
sae ssn obligatorias para la capital de pro- 
viñeta desde que se pabSiean ofielalmente 
>n olla» y desde cuatro días despues para Bos 

demslspaefcios de la misma provincia. (K.ey 
de Si de IVovIembre de 1881.)

■^T^.am^^-' ' ni»nniMái^^m¡naiB^t.uiij iijiiiM^«Bga*Siw^™

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mas en Córdoba. Pías. 3
ÍTresid.. . . . . 
Seis id
Unaño. . . . .

Las leyes» órdenes y anuncios que se man.

Ïd,fuera. 4
8‘25 » 11‘2B 

16*50 » 22*50 
33 » 45

dea publicaren los cBoletlaes oficialess se 
han de remitir ai Gete política respectivo

Se publica todos los diás escepic los Domingos

por cuyo eondncto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y Sl de Octubre de tOSd.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros,

REALES DECRETOS, j 
De acuerdo con mi Consejo de j 

Ministros, _ ?
Vengo en admitir la dimisión ■ 

que del cargo de Consejero de Es- 1 
tado, y fundado en el mal estado , 
de su salud, Me ha presentado Don í 
Estanislao Suárez Inclán; quedan- j 
do muy satisfecho del celo é inteli- j 
gencia con que lo ha desempeñado, |

Dado en San Ildefonso á ocho | 
de Julio de mil ochocientos ochen- 1 
ta,'- Alfonso,=EI Presklente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo,

De acuerdo con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministrot, y oí
do el Presidente dal de Estado,

Vengo en destinar a la Sección 
de Ettado y Gracia y Justicia dele 
8xpresado^Cua£píL^CüuStíjBi-^J'■í)ou , 
Joan de Cárdenas.

Dado en San Ildefonso á ocho 
de julio de mil ochocientos ochen
ta. Alfon8o,=Ei Presiden te dei 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo. i

De'Confyrmidad eon lo propues- j 
to por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero 
de Estado á ü. Pedro de Madraso 
y Kunt, corno comprendido en la 
última parte del art. 3? de la ley 
de 30 de Diciembre de 1876, adi- 
cionaial art. 6." de la de 17 de 
Agosto de 1860, destinándole A la 
Sección de, lo Contencioso del ex
presado Cuerpo,

hado en San Ildefonso á ocho 
de Julio de mil ochocientos ochen
ta. “Alfonso. «El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo,

REAL ORDEN.
El Rey (Q. D, 0.) se ha servi- de Junio de 1848 y la de 1.’ de Ju

do disponer qne, durante el tiem- ^ mio de 1854 que la confirmó, 
po que use de licencia el Subsecre- , De Real órden lo digo á V. B. 
tario de esta Presidencia D. Satur -"para su conocimiento y demás efec-
nino Esteban Collantes, se encar
gue V. S. dei despacho de los asun
tos de la referida Subsecretaría.

De Real Órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y satisfae- 
cion. Dios guarde á V. S. muchos ^ 
años. Madrid 10 de Julio de 1880. 1 
—Cánovas.

Sr. D. Francisco Sánchez Mo
lero, Oficial primero de esta Presi
dencia.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: He dado cuenta á

S. M- el Rey que Dios guarde de- 
una instancia promovida por Don- 
Antonio Alaria López y Ramajo, 

'Dabaílero de la insigne Orden mi- - 
litar y Pontificia de la Espuela de 
Oro, en súplica de que se deje sin 
efecto la Real órden de 29 de Ju
nio de 1848, la cual, en vista de 

'que niuguna persona que no per
tenezca ai Ejército.puede, según la . 
de 12 de Mayo 1845, usar charreteras 
ni otras insignias de empleos milita
res, mandó que los Caballeros es
pañoles de dicha 0i\ en Pontificia 
usen dragonas en lugar de las char
reteras de su uniforme; y S. M.> 
teniendo en cuenta que, aunque 
puede prohibirse, no puede alte
rarse el uso de los uniformes ex
tranjeros, y que no hay inconve
niente en autorizar el de los que 
tienen charreteras, porque estas 
no son ya insignias de empleos mi
litares; de acuerdo con la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar sin 

efecto la citada Real Órden de 29 

tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Julio de 1880, 
—Josa Ignacio de Echavarria.

Sr. Ministro de Estado.

REALES DECRETOS.
En vista de lo expuesto por el 

General en Jefe dei Ejército de la 
isla dé Cuba acerca de lo# servicios 
de campaña prestados en la Co
mandancia general de Santiago de 
Cuba por el Mariscal de Campo Don 
Camilo Polavieja y del Castillo, y 
á propuesta del Ministro de la 
Guerra,

Vengo en promoverle, de acuer
do con el Consejo de Ministros, al 
einpieo de Teniente General.

Dado en Palacio á treinta de 
Junio de mil ochocientos ochenta.

• -^-Alfonao..-Ei Ministro, de la Guer
ra, José Ignacio de Echavarria.

En vista dé lo expuesto por el 
General en Jefe deí Ejército de la 
isla de Cuba acerca de los servicios 
de Campaña prestados por el Bri
gadier Don Luis Pando y Sánchez, 
como Jefe de la brigada de Guantá
namo, y á propuesta del Ministro 
de la Guerra,

Vengo en promoverle, de acuer
do con el Consejo dé Ministros, al 
empleo de Mariscal de Campo.

.Dado en Palacio á treinta de Ju
nio- dé mil ochocientos ochenta — 
Alfonso.3cEl Ministro de la Gnor- 
ra, José Ignacio dé Echavarria.

■ Núm. 1522. 
Gomisioa proviaciaí de 

Córcoba.
Terminado el ingreso en Caja 

de lo# mozos pertenecientes al 
reemplazo d#l año actual, la Comi
sión cumpliendo con lo prevenido 
en el art. 163 de la ley de recluta
miento, publica á continuación la 
lista de todos aquellos que han de
jado de presentarse, y á los que lo# 
Ayuntamientos deberán tener ins
truidos los correspondientes expe
dientes de prófugos.

Cupo de Aguilar,
52 Antonio Toscano Cabezas.
64 José Galisteo Giménez.
78 Manuel Perez Dios.
88 Antonio .deja Cruz Cosano. 

£aena,
86 Luis Cáceres Villaverde. 

Belalcáisar.
53 Miguel Moreno Sánchez. 

Córdoba. '¡
112 Antonio criado Funis.
167 Rafael Aguilar Perez.
241 Manuel Sánchez González.
260 José Castro Vera.
290 Sebastian Bueno Soto. 

Hinojosa.
1 Angel Rubio Coronado. 

Lucena.
73 Francisco Ruiz Luque.
82 José Chavarri Galzuta.
88 Pedro Lopez.

113 Francisco Moreno Peláez.
133 Francisco Romero Marin. 

Dalma.
35 Manuel Ruiz Lopez. 

Priego.
71 Manuel Huertas Mendoza, 
84 Antonio Montes Ropero.

103 Manuel Aguilera Montoro,
106 José Requerey Aranda. 

Fwo.
1 .” Alfonso Belmonte Arellano. 

Jxnajar,
11 Francisco .'am pillos Garcia.

Córdoba 10 deJulio de 1880,= 
El Vicepresidente, Ricardo Bel- 
monte.—El secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.
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Núm. ¡446.

AdministradoD económiea de la provincia de Córdoba.

% NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

îtelaciOD expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, y cuyas cantidades deben ser satisfechas á 
^s who días precisamente de los reaiiectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreelo á lo prevenido en el Real decreto da 

ue Julio de 1877.

(Conduoion.)

PóliüS.

Número 
de 

inventa
rio.

Proce

dencia.

Clase, 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombres de los dendores.

Fecha 

de los vencimientos.
Plazos 

que deben.

Importe 
del 

débito.

Pesetas. Situación de las fincas.CC
"¡5

Mes. Año,

30 1426 Propios. Rústica. Villán.* de Córdoba. D, Bartolomé Sánchez. 19 A gosto. 80 5 2000 Dehesa dei Telégrafo do la Sa liega, en Montoro.
1 12^8 » » Pozoblanco. Antonio Cañuelo. 16 » 3 150 Idem del Pulpito, en id.

149
244

499
576

Benefic.* 
>

» 
»

»
Montilla.

Saturnino Gonzalez, 
Fernando Naranjo.

2
17

> '
»

58 al 70
71

Sal 13 
3

186 55
95

Pasada de Colmenar en las Gargantillas término Pedroche. 
Tierra en Clemantillo, id. Dos-Torres.

206 1198 > » » José Dávila 19 > 62, 64,66 y 67 5, 6, 7. 9 y 10 80 Idem llamada de los Rios, en Montilla.
211 46 » > Aguilar. Juan José Barrios. 26 » 61 al 67 4 al 10 7506 Suerte once de la Vereda, en Aguilar.
242 270 > > Rute- Miguel Balmina 16 » 73 Resto. 24 Olivar en la Mata, en Ruta,

90 46 23 > > Aguilar, Narciso Carretero. 18 > 80 6 466 10 Idem en las Veredas, en Aguilar.
9i 46 21 » I» » El mismo. > » > » 300 Idem en las id.;, en id.
92 46 22 > > A El mismo. > » > » 450 30 Idem en las id , en id.
93 46 20 > A ' El mismo. • ■ > > > 310 Idem en las id., en id.
94 46 25 » > El mismo. » > > » 175

1293 90
Idem en las id., en id.

120 1067 1 > Madrid. José Ferez Anguita. 8 » > 3 Hacienda de olivar con casa y molino nombrada de la Mi-

121 1474 71 20
sericordia, en Montoro.

> > Montilla. Francisco Cruz Marquez. 13 > > Olivar en Huerta Delgado, en Montilla.
122 1523 * > Córdoba. Andrés Cañamaque. > » » » 483 Idem del Vicario de Pedro Muñoz, en id.
125 1401 7.’ > > Mila del Rio. Bartolomé Canales, 11 > > 2 292 50 Idem en el Majuelo, en Villa del Rio.
126 913 » > Lucena, Rafael Gonzalez. 22 > » 172 12 Tierra Fuente dal Tiñoso, en Lucena.
149 1028 > Madrid- Francisco Contreras Aguilera. » > 4 4449 88 Hacienda olivar Arraijanal, en Cabra.
164 711 Urbana. Córdoba. Antonio Maria Ferez Castro, > > 2 112 20 Casa calle de San Pedro, núm. 24, en Córdoba.
165 734 > » ' » Miguel Tortosa. 20 > > * » 11'20 Idem id. de Alfaros, núm, 16, en id.

19 272 Inst. púb.“ Rústica. Rambla. Juan Ferez Castillero. 7 > 72 ‘ 10 155 ■ Olivar en la Mesa de Fuente Gara, en la Rambla.
28 224 1 ’ > Cabra, ’Antonio Calvo. -23 > > 7 975 25 Idem en Mataosos, en Cabra.
18 340 > Fuente fa Lancha. Alfonso Lino. » * 80 ' 6 20 40 Cerca junto á los Corrales, en Fuente la Lancha.
92 463 > Censo. Córdoba. Redro Alcántara Trevilla. 11 > * 1 5 1500 Sobre casa núm. 17 plazuela de la Concha, en Córdoba,
94 215 > * Maria Angeles Ruiz. 31 > > 3 65 Idem id. núm. 5 calle Huertas, en Lucena.

Córdoba 5 de Julio de 1880.—El Jefe Económico, Carlos Lo pez de Longoria.

1
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Nùm. 1509,

Compañía «le los ferro-carrites tie Madrid à Zaragoza y à Alteante y de Córdoba y de Sevilla a Huelva.

Temporada de baños de Mar en Huelva y San Juau del Puerto.—Gran rebaja de precios en los billetes de b®, 2 “ y 3.* nlase. 
1? Billetes para la ida, que se expenderán desde el 15 de Julio basta el 15 de Setiembre de 1880.

Precios de lus billetes de ida.

2.'’ Billetes de vuelta, que se expenderán desde el 1/ de Agosto basta el 30 de Setiembre de 1880.

De las estaciones siguientes 
á San Juau del Puerto y Huelva,

1? CLASE. i
i

2.‘ CLASE. 3.® CLASE.

Compañía. Tesoro. TOTAL. Compañía. Tesoro. TOTAL. Compañía. Tesoro. TOTAL.

I
Rs. Ca. Rs. Cs. Reales, Rs. Cs. Rs. Cs. Reales. Rs. Gs. Rs. Cs Reales.

Vilches. 99 S3 7 47 107 76 28 5 72 82 46 51 3 49 50
Linares. 99 53 7 47 107 76 28 5 72 82 46 51 3 49 50
Baeza. 94 88 7 12 102 72 56 6 44 - 78 43 72 3 28 47
Mengíbar. 89 30 6 70 96 67 91 5 09 73 41 86 3 14 45
Andújar, 81 86 6 14 88 63 26 4 74 68 38 14 2 86 41
Montoro. . 73 49 5 51 79 55 81 4 19 60 33 49 2 51 36
Carpio. . 69 77 5 23 75 53 02 3 98 57 32 56 2 44 35
i.órdoba 61 4Ó 4 60 66 47 44 3 56 51 28 84 2 16 31
Almodóvar. 56 75 4 25 61 42 79 3 21 46 26 05 1 95 28
Palma. . 48 37 3 63 52 37 21 2 79 40 22 33 1 67 24
¡'eñaflor. 47 45 3 55 61 36 28 2 72 39 22 33 1 67 24
Lora. 42 79 3 21 46 32 56 2 44 35 20 47 1 53 22
Carmona. 42 79 3 21 46 32 56 2 44 35 20 47 1 53 22
Sevilla. 28 84 2 16 31 22 33 1 67 24 13 96 1 04 15
Triana. 27 91 2 09 30 21 40 1 60 23 13 02 0 98 14
Sanlúcar. 22 33 1 67 24 17 67 1 33 19 10 23 0 77 11

-Villalba del Alcor. 12 09 0 91 13 9 30 0 70 10 5 58 0 42 6
Palma (Huelva.) j 10 23 0 77 11 8 37 0 63 9 4 65 0 35 5

Precios de los billetes ne vuelta.

De las estaciones de San Juan del 
Puerto y Huelva á las siguientes.

1,- CLASE. g.' CLASE, 3.® CLASE.

Compañía, Tesoro, TOTAL. Compañía. Tesoro. TOTAL. Compañía Tesoro, TOTAL.

Rs, Cs. Rs. Cs. Reales, Rs. Cs. Rs Cs. Reales. Rs. Cs. Rs Cs. Reales.

Vilches. 99 53 7 47 107 76. 28 5 72 82 46 51 3 49 50
Linares, 99 53 7 47 107 76 28 5 72 ‘ 82 46 51 3 49 50
Baeza 94 88 7 12 102 72 56 5 44 78 43 72 3 28 47

«.AJengíbar. 89 30 6 70 96 67 91 5 09 73 41 86 3 14 45
Andújar, 81 86 6 14 88 63 26 4 74 68 t 38 14 2 86 41
Montoro, . _ . 73 43L 5 51 79 55 81 4 19 60 33 49 2 51 36

.•Carpió.. 'er 77 5 23 75 “53 02 3 98 57 32 56 2 44 36
Córdoba. 61 40 4 60 66 47 44 3 56 51 28 84 2 16 31
Almodóvar. , 56 75 4 25 61 42 79 3 21 46 26 05 1 95 28
Palma. 48 37 3 63 52 37 21 2 79 40 22 33 1 67 24
Peñaflor, 47 45 3 55 51 36 28 2 72 39 22 33 1 67 24
Lora. . 42 79 3 21 46 32 56 2 44 35 20 47 1 53 22
Carmona. ril...ilBlllll 42 79 3 21 46 32 56 2 44 35 20 47 1 63 22
Sevilla. . . 28 84 2 16 31 22 33 1 67 24 13 96 1 04 15
Triana. . 27 91 2 09 30 21 40 1 60 23 13 02 0 98 14
Sanlúcar, ' 22 33 1 67 24 17 67 1 33 19 10 23 0 77 11
Villalba del Alcor. 12 09 0 91 13 9 30 0 70 10 5 58 0 42 6

• Palma (Huelva) 10 23 0 77 11 ■8 37 0 63 9 4 65 0 35 5

Condiciones.

b“ Los bülete^e esta combi
nación se expenderán para todos 

t los trenes, excepto los ex press, 
que contengan carruajes de igual 
clase á la que correspondan los bi
lletes, desde el 15 de Julio hasta el 
15 de Setiembre para la ida, y des
de 1? de Agosto basta el 30 de Se
tiembre para la vuelta.

2 .* Los portadores de estos bi

lletes tendrán derecho al trasporte 
gratuito de 30 kilógramos de equi
paje; el exceso de este peso «e co
brará con arreglo á las tarifas or
dinarias.

3 ." Los niños menores do tres 
años no necesitarán billete, pero 
deberán ir en brazos de las perso
nas que les acompañen.

4 .® Los niños de tresá seis años 
y los Militares y Marinos nó ten

drán derecho á reducción alguna 
en los mencionados precios.

5 .® Los portadores de estos bi
lletes que deseen mejorar de clase 
deberán abonar la diferencia que 
résulte entre los precios de los bi
lletes ordinarios enteros, como si 
se tratase de un viajero «on billete 
ordinario á precio entero.

6 .’ Estos billetes no podrán 
utilizarse para otras estaciones que

las que figuran como de destino, 
no pudiendo les p'^tadores dete
nerse en ninguna otra intermedia, 
y si Io hicieren, pagarán el exceso 
que resulte entro el valor del que 
posean y el precio ordinario, por la 
distancia total que hayan recorri
do, con arreglo á los tarifas geno- 
rales.
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ANIJISCIOS. ■«»« "^gS®* ’f®*'

ros ac boraooa. dernoscon laa últimas reformas pu-

Hahióndose extraviado la libre- , 
ta número 6 de la Sucursal, cuya 
primera imposición se hizo el 17 
de Noviembre de 1878, se anuncia 
en este periódico oficial por térmi
no de 15 dias; advirtiendo que se 
expedirá el duplicado si en dicho 
plazo no hubiere reclamación.

Córdoba 28de íunio de 1880.—- 
El Contador, R, Giménez.

VENTA DE AVELLANA.

En la Administración de los 
Exemos. Sres. Marqueses de Via- 
na, en Córdoba, plazuela de Don 
Gómez núm. 2, se halla de mani
fiesto el-pliego de condiciones _ para 
la enagenaCion en subasta privada 
del fruto de avellana en rama pen
diente en la hacienda de la Jarosa, 
térrnino de Trassierra, agregado al 
de dicta capital, oyéndose prepo
siciones por escrito desde el día y 
hasta las once de la mañana del 
17 de Julio próximo, desde cuya 
hora hasta la de las doce do la mis
ma mañana tendrá efecto el rema
te por pujas á la llana.

Pesas y medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam 
pistaría de C. Fernan
dez, Letrados 18, Cor- 
doba. s 1 s

BeneOceneia» 
Presupueslos, Uquida- 

cioues, relaciones,cuen
tas générales y men
suales carpetaSiCte. pa» 
ra lus estafeiecimienioa 
de BencHcencia, Se en-* 
cuentran en la ^s^pi’^»-* 
ta del-«Üiario de Ci^rd-n- 
ha,» Getrad^s 16 y ’«H >■ 
San Fí^'í^nando ??«?•:> 

Goia praoUca para conservar y re
cobrar la salud, 6 tratad o completo 
de medicina y Íarmacia doméstica 
al alcance de todo el inundo, por el

Dr. E. VoUet.
Forma, un lomo do mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las eniermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

FiUacioues y ciUeio- 
ne» para los quintos, sí? 

espeoden e» Sa Impre^ 
ta de ©Site parid 1 ico»

bheados bajo la diracoion del limo. 
Sr. D. Juan Valero ds Tornos Abo 
gado de beaefieeueia de la provin
cia de Madrid, de la Junta do re
forma psmtcaciaria, Jefe superior 
de AdminíatTAííiou civil, etc., etc., 
etc., con i^ ciiaboracioo de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid,
25 tomos.-^tuua-peseia el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diverses 

joa elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extraftamos de qas nuestrft legis

t

iacioa sea tan unííormü y vaciada, 
Elemíntoa romaños con Ue Partí 
das, iádlgaaaB con el Fuero Real, 
gotiecá con el Fuero Juzgo, fÓFalefi 

■ coa ef sinnúmero' de -priviiegioa y 
esc fits'pus bias que con facilidad de

: ban Sea reyes á sus villas' y mu la-
¿as, 10003 eiloa hia veeido tbr.man.“ 
do nues ira iegialaaiou y todoa elles 
rigenien más ó menoa vigor cu la 
actuaUdad. Y sa explica esta fenó 
mono, conBÍderaado que ol derecho 
civil reflare a! o le ruerno privado del 
hombres, s sus' costuta brea como 
individuo, y vodo lo que se roza é 
incumbe & este alema a lo particular, 
aturado de loa pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dhicnltad aban
donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos es 
nuestra legislación, por la dificultad 
con qae dada nao ds eiloa tropezaba 
para der agaf «ví«nterior.

laüQidad de trabajoa y lenta- 
tivas se han umpeeudido para, ani- 
ftear nuestra ieglBlaeion; trabajo 

t

1

in'útií, porqua no se ha coossguido 
nada.* todos loa Códígoá, desde las úL 
timas layes y la NoviBimA Recopila 
ciou hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de apücaeion- continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado esta antecedante, no oro* • 
moa neoosario encarecer la impor
tancia-de la presente obrai que por 
sa naturaleza misma es de aquellas , 
cuya necesidad y ventajas so pro- . 
senun clavas, mejor dicho, es im 
ponen á paritos 'y logea en ia^iala- 
cion; á todos le^«s útil é indispon- 
sable tener las lejas de so p^tfi-.: A 
sus jurisperitos, por su misma profa- 
Bion; todos los cindadanos, porque 
la ignorancia delà ley n-i pusde/iie 
garas en juicio coíaso excusa yais- 
dara para evitar ei cúmp’imisGto de 
ana otHgao^os Ó el. caatigodeuna 
ínfracéínn legal.

Varias han sido, por esta ^zoñ 
xas adiciones qua so hín bocho da los 
Códigc8>' .pero que pí^r su excesivo 
coate no untan al alcance -da todas laa 
foricna-^.j ni per sa desmedido volâ 
mes, á cansa da? luieda hi edición, 
eso de .fací' manejo y as se pueden 
llevar 'Alna Tribúnaloa»para leer,en' 
loa infoFtuas or .los, lascitoa dé 143 
Íeye;í que á nneoírb derecho convie- 
nea. Estos ijiconvertieotov y niccej-- 
dalís quo h-níubs sentido en mi «Mtr» 
práctica, óOí» háíj hecho coao^bir d 
pensais-^^ntc ' C îomediarlo^ para 

1 Bistaprc, y cr jyrjjus haberío couîô- 
guido. Nuestra coiaccios tieno un 
precio f4buto3.'’mente batato.' nadie 
habrá que no pueda or una pssstú 

I por oh tomo ié los Códigoa, y áú ta 
i maíto facilita el poder 11«varios «a la 
i mancó en el bolshio. Además pubU 
; ca remos tambien, coieceionada8,.ía8 
■ leyes modernf^s c«n sus reformas, 
, que andan esparcidas y diaeminadas 
i an dÍY6r8üB volúmenes de distintos 
i tomaüOB é impresiones.

Al frente de cada Código presen-

tar^mos ofi resefia histórica del mis- ; 
mo, hecha por uno de nuestros dis- g 
tinguidofl compaîteros, y á la cabeza g 
de 1 s Leyes mr-dernsa daremos tam- | 
bien la eiposioiou de motivos que | 
siempre las acompaña y algunos co- g 
mentar 103 sobre las mismas Icyss. | 
obra ds eminentes jupisconsultoa-. |

No S3 nos oculta lo importr^nma j 
de ia empTosÉ que aeometernos y 1;< i 
inferioridadd - nuestiwa fesrz.^e: do i 
siocemos ía indiibrenota do naostro ; 
psig en cuestión de obr^.s científlcaa, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prastamos nuestros compañeros 
de toda España, 4 qaieass nos entre 
g^moa confiados en que nos han de 
prestar su ayuda ea uúa¡obra qu'' por 
ss interés acoaietemos y que ha de 
ednadar en bien ds tedca.

Madrid, Í87S.
Condiciones de là pubiieaeiyn.
La obra constará de 25 tornos de 

iSO páginas, en 8.% buen p5.p«l» ex
colanto y clarísima i;-;práBÍoa.

El precio de cada lomo sa.rá da 
una peasta en toda España.—’$0 pu 
biicarán dos tornos cíída mes,.uno di 
loyiís antigu?s y otro do Ipysí mo 
dernss.

Ko se sirve ningún tomo qu^ no 
so pague adelantado.

Los que quieran abonarstimpor 
te déí/toda la publicación tendrá tina 
rsbaja. de sois p38?ta6, sdqníriendO 
toda.la obra por seienia y cinco 
relies.

A loa libreros^se les hará una re- 
bajá de 40 por lÚ0,;V«>&andOMÚ«- 
60 ojémpiarea pafa arriba, y encar 
gándofeo ellos dé recoger loa ti mos 
¡o Madrid,

So suscribe an Madrid, Serrano, 
68,ó dondo. se dirigirán loa pedidos - 
U’wrFéapSadaúla, con sebee al ad 
aiinistrador da la obra y en, todas as 
UhiOTiM.

i
I

AVISÜ.
à loa Sres. .AJcaldes Preaideute de la . 
Juntas Municipales e Amillara míe o a ;

Lo de esta Proviueia. i
Don Manuel Navarro y Garcia ! 

Procurador del Colegio de esta ciu- ! 
dad y apoderado de varios Ayunta- , 
mienlps de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Uepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge- ' 
neral establecido énMadrid, Sah Bar
tolomé 4 Priucipal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D' Cárlos Gómez Samper, que enlieU" 
de en la Íormaciho de Regleros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos amí- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
desees utilizar los servicios de diebe 
Geotro, para que valiéndose de su 
eendutito les sea más fácil su inteli 
gencia con aquél.

Advierte también a las Juntas 
Municipales, que La Empresa se en 
carga sin mas retribución que jases 

. tablecidas en sus circulares de gestiO' 
nar y activar la resolución en el Minis 
tério de Hacienda de los recursos d’ 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo ni del Uegla- 
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicaeiones.

1 la Guardia civil.

Requisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, Le hallan de veli
ta en la ümpr '«ta, libre
fía y tltograUñ del « <-íft' 

de '-.órdoha,» cáU©lío 
de 
rví

í^m Fernando naoi 
i : y Letrado» th.

de los Jueces municipales en materia 
criminal por 

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera instancia. 

Esta obra se vende en Barbastro
Coso, núm, 13, al precio de 8 rs.

i Los pedidos pueden dirigirse á 
i D. Gabriel Pueyo, acompaiíaodo su 
i mporte en libranzas ó sellos.

i La Beneticencia en España.
i por el Dr. D. Fermín Hernández !gle*
i sias.
1 Jefe de la Sección de Rene ficen- 
: cia ea el Ministerio de la Goberna- 
i cion.
! Exposición hístorico-crítica de 

esleimporlante servicio admínislra-
■ tivOí dif lan honrosos precedenles.en 
i Espaha, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ouli- 
; simes apéndices, algunos de'’“ "'■neo 
■ los inéditos inleresantes, y uv3 te

mos en 4. coa más de 300 páginas
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 

de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
las principales librerías de Bs^

sia 
en 
pa a

Facturas de cupones 
coa arreglo al ültimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando '4 y Letrados

Í

s

à lus Seercláí'íos fie
Ayuulaimciito.

KepaPÜ'^'^énlo y íja-- 
trie u la

Los pliegos estados 
para la ibriûaeson- de U 
tUatricidu de subsidio^y 
Beparüibisüio. poCx^ï'’ 
nioria?, cou et ax^aeato 
dd tanto' por isieato'pa
ra manicipaler y éusi ar* 
reglo a ivs^hltlusos sao- 
deios, se hallan' de venta 
en Llí ¿mprenla y librería 
del ‘“‘Diario de Got^bana, 
Ix4radüü ¿h y 3íin Ij’er- 
fiando 34,
Impronta dei Diario ii^ Cúr-hta,
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